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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓNAl DEL MUNICIPIO DE CENTRO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A IA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A IA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

HJKMA1O

Numero de

Folio

C. L1C. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY

PRESIDENTE MUNICIPAL

PRtSENTE

En usodemrs Derechos Con picudo nales en los artículos. 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mejicanos, 4 bis fración IV

de !a Constitución Política del Estado Lfb re y Soberano deTabascoj 1,2,3 de la Ley de Transparencia y Accesos la Información Pública

delÉstadodeTabasco.2,5, 36, 37, 3S y demás relativas al reglamento a Ja misma Iev, por este medio comparezco y le solicito a usted la
siguiente Información:

1.- DESCRIPCIÓN Df LA INFORMACIÓN SOLICITADA [Con el Un

de Srindaríe jn buen servicio se sugiere proporcionar en forma clara y precisa los datos e información que requiere, que faciliten la

búsqueda de dicha información y s^lo se pudra hacer una ¡nformacion por «da íollutudK

ANTECEDENTES CATASTTÍALES DE L4 CUENTA 69615-U, A FAVOR DE MARÍA Oí!5nNA PABLO GÓMEZ, OEL PREDIO
UBICADO EN LA CALLE REVOLUCÍÓN DE LA VILLA PLAYAS DEL ROSARIO, CENTRO; TABA5CO.

1.- OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DF IA INFORMACIÓN

(En su caso documentos que anena, no debe Incluir datos personales).

AV¿NTa3Se!?to 0Í™^Jo *ESGUARD0 EN L0S ^P^HIVOS O£ LA SUBDIRECCJÓN DEL CATASTRO DE H.

3-FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA JNFORMACIÓN {£|IJfl con una "K" la opción deseada).

Verba I mente

Consulta Dlrecla

Correo Electrónico

Medio Magnético

Memoria fflraible (USB)

Copias Simples

Copias Certificadas

| I Siempre y cuando seai para, fines de orientación. Ski cosió

I Iconsulta. física en la Coordinación de Transparencia . Sin Cosío

I Ivia Internet {lio mayor ala capacidad de envlo)r Sin costo

| iDisquete 3.5", CD BOM. CVD POM. Con costo

Con costo

Con costo 2 3 OCT. 2015



SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

4.- DATOS OEi. SOLICITANTE O DE 5U REPRESENTANTE

El nombre puede ser completo, imcompleto o seudónimo; ya que toda persona sin necesidad de acreditar mlerés alguno o justificar ?u

actualización, lendfá acceso gratuito a Id información pública, Artr 6 fracción III de la Constitución política de los Estados Unidos

Mejicanos yArt. 4 hls fracción JV de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

Cuando la petición sea formulada por varias personas, esta deberán designara un representantecomün.

Los datos de dirección se deberári llenar en caso de que el solicitante requiera que se le entrega la Infomarclóri solicitada en su domicilio

o por correo electrónico.

Nombre m¿* o t, *■ J"

Apellido Paterno

Razón Social

Calle y Número

Estado

Apellido Materno

Seudónimo

Repre&entanTe

Col i nía

País

Emall:

Nombre

Municipio

5.-DOMICILIO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN O NOTIFICACIONES {Elija can una "X" la Opción deseada).

Plaiosde Respuesta:

" Respuesta positiva a la solicitud hasta 20días hábiles, según Restablecido en les artículos 48 de la LTAIP v45 del RLTAIP.

■ Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles, según lo establecido en los artículos 47 de la LTAIP y 44 del RLTAiP.

"En caso de la Insistencia de la información solicita da se le notificara en un plazo no mayor a 15 días hábiles, según lo establecido en

los artículos 47 bis de la LTAIP y 47 del FlLTAIP.

• En caso de requerirle que adare o complete datos de la solicitud de información, te le notificará en un plaio no mayor a 5 dias hábiles,

según lo establecen le* artículos 44 de \a LTAIP y 41 del P.LTAIP.

■ En caso de amplia ci ún de plazo para responderá la solicitud <Je Información, según lo establecido en tos artículos 48 de la LTAJPy 45

parra ío segundo del HLTAIP, el pl a lo se ampliará por 10 d¡es hábiles más.

■ En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor <íe 5

diasriablies, según lo establecido en ios artículos 44, penúltimo párrafo de Ja LTAfP y 43 , segundo párrafo del RLTAIP,

' Cuando por negligencia u omisión na se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso de ¡nÍDmaclún, e* Sujete- Obligatorio

Queda emplazado a otorgar la inlormación, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento del plazo

concedida para la rtspuesta positrva, según lo dispuesto por el articulo49, segundo párrafo de la LTAIP.

■ 5á su solicitud está relacionada con Datos Personales ^stá obligado a acompañara su escrito copla certificada dtí su Identificación

oficíalo en su delecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo. Se consideran Identificación oficia No*

documentos siguientes: Credencial de Elector, Canilla Militar y Cédula Profesional.




